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     ¡Hola, votante! Usted tiene derecho a votar en Maryland.
Si es ciudadano estadounidense, tiene al menos 18 años y es residente de Maryland, aún puede votar 
aunque esté: 

● A la espera de un juicio por cualquier cargo, incluido un delito grave
● Encarcelado por una condena por un delito menor

Si actualmente está encarcelado por una condena por un delito grave, no puede votar. Sin embargo, 
puede votar una vez que salga del centro correccional, incluso mientras esté en libertad condicional.

Las próximas elecciones son las elecciones primarias del martes 23 de junio de 2026. Si es elegible, 
lo animamos a votar. Votar por correo es fácil y gratuito, pero debe actuar ahora.

¿Cómoo mee registroo paraa votarr yy solicitarr unaa boletaa porr correoo enn unn centroo 
correccional?? 

1. Completee ell formularioo dee registroo dee votantess yy laa solicitudd dee boletaa porr correoo  
quee see encuentrann enn estee sobre.. 

Para ambos formularios, debe usar las direcciones correctas:

A. Para la dirección de residencia, utilice la dirección de su casa más reciente, incluso si 
se encuentra en una ciudad o condado diferente al lugar en el que está encarcelado.

B. Para la dirección postal, utilice la dirección en la que estará el día de las elecciones 
(23 de junio de 2026).
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2. Envíe por correo su formulario de registro de votantes y la solicitud de boleta por correo. 
Puede enviar ambos formularios en el mismo sobre, pero recuerde que tienen plazos diferentes.  
Las fechas límite para devolver los formularios son:

Formulario de registro de votantes:  
2 de junio de 2026 

 
 

Solicitud de boleta por correo:  
16 de junio de 2026 

Use el sobre que se encuentra en este paquete para enviar por correo su formulario de registro  
de votantes y su solicitud de boleta por correo al menos 5 días antes de la fecha límite. 

Escriba la dirección de la junta 
electoral de su condado en el 
sobre. Use el condado donde vive,  
no el condado donde se encuentra  
el centro correccional.  

¿Dónde encuentro la dirección 
postal de mi junta electoral local? 

Puede encontrar la lista completa  
de información de contacto de las 
juntas electorales locales adjunta  
a su formulario de solicitud de boleta 
por correo. 


